
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN PARA LA P.ROTECCIÓN AMBIENTA!_ 

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS 

CERTIFICAD.O FITOSANITARIO DE IMPORTACIÓN 
r-~--~~~~~~~~ 

FOLIO No. 09/2015-01530 
!-'-~~~-.:c.::.=:...:..::._.::..:.::.::.::...j 

ANT. No. OiÍ/A7-0004/09/15 

SC.CRETARfA DE MESIO. ~MBIEITTE 
Y RECURSOS NATURALES 

VALIDO HASTA: 29 DE FEBRERO DE 2016 

"2015, ·Año del Generalísimo Jos·é fV'la:ía Morelo!? y Pavón" 

Con fundamento en lo dispuesto en los Artícl!los 1º, 2º, 7º, 19, 23, ·24 y 28º de la Ley Federal d~ Sanidad Vegetal, 16 fracción XXVI y 120 párrafo 1° 

y 2º de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, 133 y 134 del Reglamento cie la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, 3 

fracciones J, XII y XIII del Reglamento Interior de la. Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales y el Manual de procedimientos para la 

.Expedición del Certificado Fitosanitario de Importación, se exp[de el presente CertifiCado ¡:>ara.Jos productos forestales descritos·a continUación . 

. x Definitiva LJ Temporal · De los productos o subproductos iorestales ~ Maderables LJ No Maderables 

- c;crlpci6n del producto a importar: ~JIUEBLES f?E MADERA 

o.úEVOS SIN RECUBRIMIENTO abeto, Abies alba; Hoja de 

platano, Musa sapientum 

Fracción arancelari_a: 9403.50.01, 9403.60.99 

Aduana de entrada: LAZARO.CARDENAS, MICH. 

Pais de origen:. CHINA (REPÚBLICA POPULAR DE) 

Aduana de salida (solo pára importaciones ·temporales): 

REQUISITOS FITOSANITARIOS: 
INSPECCION OCULAR RIGUROSA EN LA ADUANA DE ENTRADA 

·unidad de medida: Piezas 

Destino dentro del país: DISTRITO FEDERAL 

País de procedencia: CHINA (REPÚBLICA POPULAR DE) 

- -- Destino foera-·ae ·t-.itéxico:-

TOMA DE MUESTRAS (SOLO EN CASO DE DETECTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES) 

TRATAMIENTO EN PROCEDENCIA 

"EL PRODUCTO DEBE VENIR UBRE DE PLAGAS Y ~NFERMEDADES, EL IMPORTADOR DEBERÁ PRESENTAR DOCUMENTACIÓN QUE CERTIFfQUE QUE EL" 

PRODUCTO FUE TRATADO CONTRA PLAGAS Y ENEEBM S EN EL PAÍS DE PROCEDENCIA. EN CASO DE !)ETECTAR PLAGAS Y ENFERMEDADES, 

DEBERÁ TOM~RSE_ UNA MUEsT;;ei...-Y-Eff~L lABORATr DE LISIS y REFERENCIA EN SANIDAD FORESTAL DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE -

GESTIÓN FORESTAL y DE s1:1Élos su DIAG é'1-~co ICTAM CNICO CORRESPONDIENTE. EL ENVIO DE MUESTRA DEBERÁ REALIZARSE EN UN 
/' 

PERIODO NO MAY0~0E 24 HORA SPUtS D U DET ARA EVITAR LA DISPERSIÓN DE PLAGAS. · 

. ..iESTO: EL DIRECTG 

En la jefatura de· Verificación Sanitaria Forestal en y teniendo a la vista los productos arriba descritos. Se 
constata que se encuen.tran libres de plagas y enfermedades y han cumplido con los requisitos fitosanitarios aquí descritos. Se 
super.visó la adecuada aplicación de.tratamiento profiláctico cOn$ignado como requisito para.su importación. · . 

Producto aplicado Dósis Tiempo de exposición Concesionario o empresa 

NOMBRE Y FIRMA DEL VERIFICADOR: 

ll
:~t~

. m~· . . . ' . . . 

~~*wj~. l~~.il'('™ 

FECHA DE EXPEDICIÓN·: 

02 DE SEPTIEMBRE DE 2015 

ORIGINAL PARA EL INTERESADO 
COPIA No. 1 DGGFS 

COPIA No. 2 PROFEPA 




